
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

. - DEPTO. DE EDUCACION -
- Regularfcese Contrato de Trabajo lndefinido.-

LorA, l3 t,lAR, 2015

DEcREro N.j538 .trc;l

Vistos:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 02 de

mazo de 2015, suscrito entre la Mun¡cipal¡dad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabajadora doña YARHELLA IVEETT FROMENTIN
GIFUENTES; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No 1600 de la
Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me confiere el art.
12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades;

DECRETO:

REGULARíCESE Contrato de Trabajo lndefinido de
fecha 02 de mazo de 2015, suscr¡to entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su cal¡dad de Empleador y la trabajadora que a continuac¡ón se
indiv¡dualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. . SALUD

YARHELLA IVEETT FROMENTIN CIFUENTES
Departamento de Educación Municipal

l0 de octubre de '1986

Trabajadora Social, Programa HPV JUNAEB
44 hrs. cronológ¡cas semanales
01 de mazo de 2015
lndefinido
Necesidad de Servicio
$878.829.-
MODELO - ISAPRE CONSALUD

vt TRICIO MARCHANT ULLOA

IMPÚTESE lo anteriormente ind¡cado a la cuenta
presupuestaria 215-21-03-004, FONDOS HPV - JUNAEB.-

ANÓTESE, REGÍSTRE COMUN
ARCHíVESE.-
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PMU/ RYSAC/CPG/RBS/MPtumfm.-
STRIB

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.
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